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Caucasia Ant, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:0515431120012020-0002600 

Decisión: Incorpora memorial  

 

En atención al escrito presentado por la Fiscalía General de la Nación, donde allega 

al proceso la consignación del canon de arrendamiento del inmueble objeto de 

embargo, se dispone incorporar el mismo al expediente digital, y a la vez, se pone 

en conocimiento de la parte ejecutante para lo propio. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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